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Mar del Plata, '<£ de Setiembre del 2015.

Por recibido, en atención a lo dispuesto por el Alto Cuerpo

mediante Resolución Nro. 2472/15, mediante la cual se han dispuesto

feriados judiciales los días 28 y 29 de setiembre para los tribunales

federales con asiento en la ciudad de Mar del Plata, el 30 de septiembre

para el Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de Necochea, el

lero de Octubre para el Juzgado Federal de Primera Instancia de Dolores y

el 7 de Octubre para los Juzgados Federales de Primera Instancia de la

ciudad de Azul, corresponde poner en conocimiento de todos los estrados

judiciales de la Jurisdicción y a los Colegios de^Atóogados departamentales
*~.

pertinentes, dejándose debida constancia,- - --^

EDUARDO TARO J3MENEZ
J U E Z D E CÁMARA
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Fecha: martes, 91. septiembre 2015 [11:21:24]
De: Departamento de Informática CFAMDP <fmp.informatica(S)p3n.gov.ar>
Para: maria.correa@pjn.gov.ar
Asunto: Programa de Actualización de Capacitación LEX109 para el año 2015

Estimados:

Por parte de la Comisión Nacional de Gestión Judicial de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, se
prevé realizar un Programa de Actualización de Capacitación para el año 2015 del Sistema de Gestión
Judicial LEX100 en todo el país, las capacitaciones estarán a cargo de integrantes de la Dirección General de
Tecnología del PJN y de la Comisión de Gestión Judicial de la CSJN.

Es por ello que la referida Comisión nos encomendó armar una agenda interna, dentro de los dias
previstos, que incluyan jornadas de capacitación a todos los integrantes del Poder Judicial, (Empleados y
Funcionarios) como así también a Letrados (Colegios Públicos, otras organizaciones); programando
horarios, salas y/o auditorios para el desarrollo de las actividades y equipamiento de las salas (proyector, pantalla,
sonido y conectividad), como también que pongan a consideración de las autoridades de la Cámara, la posible
solicitud de una feria en las fechas respectivas, a fin de que los usuarios puedan asistir en horario completo.
Que por lo expuesto, se realizaron gestiones a fin de coordinar las jornadas en toda la jurisdicción según el
siguiente cuadro:

Lugar y Materia

Mar del Plata Juzgado 2, 4 y Sec. Civiles Cámara Federa! de Apelaciones

Mar del Plata Juzgado 1 y 3, Sec. Penales Cámara Federal de Apelaciones

y Tribunal Oral Federal

Juzgado Federal de Necochea (ambas materias)

Juzgado Federal de Dolores (ambas materias)

Juzgados Federales de Azul (ambas materias)

Fecha

28/09/201 5 8:00hs

Tribunal Oral Federal

29/09/201 5 8:00hs

Tribunal Oral Federal

30/09/201 5 8:00hs

Necochea

1/10/2015 8:00hs

Dolores

7/10/20158:OOhs

Azul

Temario

1. Repaso general de Lex 100
2. Emisión de Cédulas con Adjuntos
3. Subida de escritos
4. Gestión de modelos
5. Notificación Electrónica - Ac. 3/15 - Art. 117 mero trámite
6. Elevaciones

Invitamos a ustedes que por medio del Foro de Debate del Portal de Informática realicen las consultas, dudas
que tengan en relación al uso del Sistema de Gestión LEX100, a fin de que la Comisión de Gestión organice y
refuerce algunos temas en concordancia con sus inquietudes.

Para ingresar al Foro: Portal de Informática Cámara Federal de Mar del Plata solapa Foro -
http://mardelpiata.pin.gov.ar

Link Directo Ingreso al Tema Foro de Debate: http://5.170.1.1Q1/foro/viewtopic.php?f=29&t=110

Saludos Cordiales

Departamento de Informática de la Cámara Federal de Mar del Plata
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2̂ 55
RESOLUCIÓN EXP N° 1472/2013

ESC N° 2677/2015

<3JuÁ#emacie ̂ juáfácta, ae ¿a,

Buenos Aires, JH de de 2015

Vistas las presentes actuaciones, por

las que la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata

solícita que se declaren feriados judiciales para distintos

tribunales de esa jurisdicción, con motivo de desarrollar el

Programa de Actualización de Capacitación del Sistema Lex

100, y en atención a lo informado por la Comisión Nacional de

Gestión Judicial a fs. 2,

SE RESUELVE:

• Disponer -en ejercicio de la

facultad establecida por el art. 2° del Reglamento para la

Justicia Nacional y a los fines señalados precedentemente-

feriado judicial los días 28 y 29 de septiembre para los

tribunales federales con asiento en la ciudad de Mar del

Plata, el 30 de septiembre para el Juzgado Federal de Primera

Instancia de Necochea, el 1° de octubre para el Juzgado

Federal de Primera Instancia de Dolores y el 7 de octubre

para el Juzgado Federal de Primera instancia de Azul.

~R~egÍ£ftr~&set y hágase saber.

CARDO LUIS LORENZETT

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
0£ LA NACIÓN
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